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Mediante auto del 1º de septiembre de 2022, se admitió a trámite la solicitud que 

presentó la Directora de la Dirección de Conciliación y Mecanismos Alternativos 

de Solución de Conflictos de la Personería de Bogotá, encaminada a comisionar 

para la entrega del inmueble ubicado en la calle 26C Sur Nro. 10H-27 Este de esta 

ciudad, con motivo del incumplimiento de lo estipulado en acta de conciliación 

celebrada entre CARLOS FERNANDO GONZÁLEZ MORA, como 

arrendador, y JOSÉ YAMIL PEÑA PINILLA, como arrendatario.   

 

En razón de lo anterior, se libró el Despacho Comisorio Nro. 47 el 12 de 

septiembre de 2022, mismo que fue remitido el pasado 6 de febrero al correo 

electrónico de CARLOS FERNANDO GONZÁLEZ MORA, como consta en el 

archivo denominado “06Constanciaenvio.pdf”. 

 

Debe advertirse que, pese a que en el auto antes referido no se impuso al CENTRO 

DE CONCILIACIÓN DE LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, como solicitante 

de la entrega, la carga de gestionar el respectivo despacho comisorio ante la Alcaldía 

Local respectiva, correspondiendo esto, en principio, a la Secretaría del despacho, 

dicho documento se remitió al señor GONZÁLEZ MORA para los fines 

pertinentes. 

 

Así las cosas, para evitar la tramitación de varios despachos comisorios, previo a 

continuar las diligencias, por Secretaría, ofíciese al señor GONZÁLEZ MORA y 

al CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, para 

que en el término de cinco días contados a partir de la respectiva comunicación, 

informen a este juzgado si el Despacho Comisorio Nro. 47 del 12 de septiembre 
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de 2022, fue efectivamente radicado ante la Alcaldía Local respectiva, y en caso tal, 

la suerte del mismo. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 

Juez 
LZ 
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